
AUTORIZA USO DE VIA PUELTCA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA,

RESOLUCIóN EXENTA NO 776120TI.

ARICA¡ 20 de octub.e de 2011.

VISTOT La Ley No 18.059; los articulos 107
y 161 def D.F.L. N" 1, de 2007, de Just¡cia y Transportes, que "FUa texto refund¡do,
coord¡nado y s¡stemat¡zado de Ia Ley de Tráns¡to"; el Decreto supremo No B3, de 1985
y sus mod¡ficaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
M¡nisterio de Transportes y Telecomunicaciones; Sol¡citud del lefe Unidad Terr¡torial
del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, contenida en correo e¡ectrónico de fecha
19 de octubre de 2011; y demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante solicitud del Jefe
Unidad Territoríal del Gob¡erno Reg¡ona¡ de Arica y Par¡nacota, citada en el V¡sto, se
sol¡c¡ta uso de vía públ¡ca de circulación de vehículos motor¡zados en calle l4aracaibo
entre pasajes Nlar Caribe y Constanza, de la cuidad de Arica, para efectuar adividad
denom¡nada "9na, Plaza Ciudadana", desde las 10;30 horas hasta las 18:30 horas del
día Viernes 28 de octubre de 2011.

2. Que en consecuenc¡a, existe un caso
cal¡f¡cado en los té¡m¡nos del art¡culo 161 del DFL No 1 de 2007, de lustic¡a y
Transportes, citado eó visto, para disponer la med¡da que se establece en el presente
acto adm¡nistrativo.

RESUELVOT

1. Autor¡zase el uso de vías DÚblicas de
circulación de vehículos motor¡zados en calle Maracaibo entre pasajes Mar Caribe y
Constanza, de la cuidad de Ar¡ca, para efectuar actividad denominada "9na. Plaza
Cildadana", desde las 10:30 horas hasta las 18i30 horas del dia V¡ernes 28 de
octubre de 2011.
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